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1. OBJETIVO

Obtener información confiable y pertinente sobre la ubicación de nuestros egresados y las
actividades que desempeñan en el ámbito laboral, el grado de satisfacción y el nivel de
exigencia de los empleadores en su desempeño profesional, lo que permitirá apoyar la toma
de decisiones y la planeación académica en el nivel institucional.

2. ALCANCE

 UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA UIEPA Y PARTES EXTERNAS QUE
INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO

2.1 Dirección de Vinculación Extensión Universitaria
2.2 Responsable del Seguimiento de Egresados
2.3 Departamento de Servicios Escolares
2.4 Dirección Académica
2.5 Empresa/Dependencia/Institución
2.6 Egresados

 ALCANCES Y LIMITACIONES DEL PROCEDIMIENTO
El proceso inicia cuando la Dirección de Vinculación y Extensión Universitaria, solicita a
través de un memorándum al Departamento de Servicios Escolares la lista de Egresados,
al concluir sus créditos al 100% y termina cuando se entrega el informe de resultados de
cada una de las encuestas a la Dirección Académica.

3. PARTES INTERESADAS
3.1 Comunidad en General

4. MARCO LEGAL

4.1 Decreto de la Universidad Interserrana del Estado de Puebla- Ahuacatlán, artículo 9,
fracción XVIII, vigente.

4.2 Norma ISO 9001:2015, requisito 8.2.1 Comunicación con el cliente.
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5. REQUISITOS PERTINENTES

5.1 Los periodos de aplicación para las encuestas serán los siguientes:

No. Nombre Aplicación
1 Encuesta para Egresados VI-FT-

030
2 meses después de haber concluido sus créditos al 100%

2 Encuesta para Empleadores VI-
FT-031

Cuando tenga el 80% aplicado de las encuesta anterior

5.3 El seguimiento de Egresados será durante 5 años a partir de la fecha de su egreso.
5.4 Llevar a cabo una reunión de egresados al menos una vez por año, de acuerdo a la
suficiencia presupuestal de la Universidad.
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

NO. RESPONSABLE ACTIVIDAD FRECUENCIA

6.1
Dirección de Vinculación

y Extensión
Universitaria

Solicita a través de un memorándum la lista de
Egresados con números telefónicos y correos
electrónicos, al Departamento de Servicios
Escolares después de que concluyan sus
créditos al 100%

6.2 Departamento de
Servicios Escolares Entrega lista de Egresados

6.3 DVEU Recibe listas de Egresados y entrega a
responsable de Seguimiento de Egresados

6.4 RSE
Recibe listas de Egresados y los localiza a
través de diferentes medios de comunicación
para iniciar la aplicación de encuestas.

6.5 RSE Aplica Encuesta para Egresados

6.6 Egresados Responden encuesta.

6.7 AASE

Con base a la información obtenida de la
aplicación de la Encuesta para Egresados,
aplica Encuesta para Empleadores VI-FT-033

a la
Empresa/Dependencia/Institución(Empleador)

6.8 Empleador Responde Encuesta

6.9 RSE

Captura en la Base de Datos de Seguimiento
de Egresados VI-FT-034 la información
recabada, elabora informe de resultados y
emite resultados a la Dirección de Vinculación
y Extensión Universitaria.

6.10 DVEU Recibe informe de resultados y entrega a la
Dirección Académica

6.11 Dirección Académica
Recibe informe, analiza y considera si es
necesario  implementar mejoras a los planes
de estudio de acuerdo a las necesidades.
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7. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO

DIRECCIÓN DE
VINCULACION Y

EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA

DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS ESCOLARES

RESPONSABLE DE
SEGUIMIENTO DE

EGRESADOS
EGRESADOS Y
EMPLEADORES

DIRECCIÓN
ACADÉMICA

Inicio

6.1 Solicita lista de
Egresados a través
de un
memorándum al
Departamento de
Servicios Escolares.

6.3 Recibe listas y
entrega a

responsable de
Seguimiento de

Egresados

6.11 Recibe
informe de
resultados,
analiza y si
considera
necesario
implementar
mejoras a los
planes de
estudio.

6.10 DVEU
Recibe informe
de resultados y
entrega a DA

6.4 Recibe listas de
Egresados y localiza a
egresados a través de
diferentes medios de
comunicación

6.6
Egresado

Responde encuesta

6.7 Con base a la información
obtenida de la aplicación de
las encuestas para
egresados, se aplica Encuesta
a Empleadores VI-FT-031

VI-FT-031

6.9 Captura en la Base de
Datos la información Y

elabora informe de
resultados

6.2 Recibe
memorándum y
entrega lista de
Egresados a la

DVEU

Memorándum

Lista de
Egresados

6.5 Aplica encuesta para
egresados VI-FT-030

VI-FT-030

6.8
Empleador
Responde
encuestas

Fin
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8. INFORMACIÓN DOCUMENTAL

NO. CÓDIGO DEL
FORMATO

NOMBRE DEL
FORMATO

PLAZO DE
CONSERVACIÓN

RESPONSABLE DE
CONSERVARLO

8.1 VI-FT-030 Encuesta para
Egresados

5 años RSE

8.2 VI-FT-031 Encueta para
Empleadores

5 años RSE
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 INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LA ENCUESTA PARA EGRESADOS VI-FT-030

NO. NOMBRE DE
APARTADO DESCRIPCIÓN DEL LLENADO RESPONSABLE DEL

LLENADO
1 Fecha Anotar la fecha que contesta la encuesta Egresado

2
Programa

Educativo Marcar con una  X el nombre del programa Académico Egresado

3 Datos Personales

Anotar nombre(iniciando con apellido paterno),
Domicilio(calle, municipio, estado), Teléfono(casa,
celular), Correo electrónico y Facebook Egresado

4

Datos Escolares y
satisfacción
académica

Anotar número de control
Anotar año de ingreso y egreso
Marcar con una X si cuentas o no con tu titulo
4.1 Si- marcar con una X bajo que modalidad
4.2 No- anotar cual es la causa
Marcar con una X si dominan algún idioma
4.3 Anotar que idioma
Evaluar el grado de satisfacción de la formación
académica recibida y servicios, anotar de acuerdo a la
escala de valores 1 al 5 , en donde 1 es pésimo y 5 muy
bien. Egresado

5 Situación Laboral Colocar los datos correspondientes a la situación laboral. Egresado

6
Estudios de
Posgrado

Marcar con una X si cuenta con estudios de posgrado
6.1 Si- Anotar nombre de la institución
6.2 Marcar con una X el posgrado que estas estudiando
6.3 Marcar con una X si te gustaría estudiar un posgrado
en esta universidad
6.5 Si- Marcar con una X la opción de su interés y anotar
cual Egresado

7
Educación
Continua

Marcar con una X el curso/capacitación de su interés
7.1 mencionar una opción de acuerdo a su perfil
profesional Egresado

8 Opinión
Qué opinas respecto a la formación académica y
complementaria recibida. Egresado

9 Sugerencias Anotar que mejoras propone para la UIEPA. Egresado
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 FORMATO ENCUESTA PARA EGRESADOS 1 VI-FT-030

2

2

5

3

2

5
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 INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LA ENCUESTA PARA EMPLEADORES 1 VI-FT-
031

NO. NOMBRE DE
APARTADO DESCRIPCIÓN DEL LLENADO RESPONSABLE DEL

LLENADO
1 Fecha Anotar la fecha que contesta la encuesta Empleador

2 Datos generales

Anotar el nombre de la empresa
Marcar con una X el sector al que pertenece la empresa
Marcar con una X el tamaño de la empresa
Anotar el número de teléfono de la empresa
Anotar correo electrónico de la empresa
Anotar el nombre del encuestado
Anotar el cargo del encuestado
Anotar el nombre del egresado

Empleador

3
Programa
educativo

Marcar con una X el nombre del programa Académico
Empleador

3
Rasgos del perfil
profesional

Evaluar el nivel de satisfacción de 0 al 5, según
corresponda Empleador

4
Actitudes y
valores

Calificar en escala del 1 al 5 cada una de las actitudes y
valores Empleador

5
Demanda de los
empleadores

Marcar con una X la carrera más demandada por su
empresa Empleador

6
Criterios de
contratación Marcar con una X según corresponda Empleador

7
Educación
Continua

Marcar con una X el curso/capacitación de su interés
7.1 Anotar cual Empleador

Opinión
Qué opinas respecto a la formación académica y
complementaria recibida. Empleador

7 Comentario Anotar que mejoras propone para la UIEPA. Empleador
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 FORMATO ENCUESTA PARA EMPLEADORES VI-FT-031

1

5

2

5

3

5



ELABORÓ REVISÓ/AUTORIZÓ FECHA DE
ACTUALIZACIÓN CÓDIGO VERSIÓN REQUISITO(S)

MCC ARRA/CST 8 de julio de 2019 VI-PR-007 02 8.2.1
Página 16 | 18

UNIVERSIDAD INTERSERRANA DEL ESTADO DE PUEBLA – AHUACATLÁN
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla

Procedimiento:
Seguimiento de Egresados

4

5

5

5



ELABORÓ REVISÓ/AUTORIZÓ FECHA DE
ACTUALIZACIÓN CÓDIGO VERSIÓN REQUISITO(S)

MCC ARRA/CST 8 de julio de 2019 VI-PR-007 02 8.2.1
Página 17 | 18

UNIVERSIDAD INTERSERRANA DEL ESTADO DE PUEBLA – AHUACATLÁN
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla

Procedimiento:
Seguimiento de Egresados

6

5

7

5



ELABORÓ REVISÓ/AUTORIZÓ FECHA DE
ACTUALIZACIÓN CÓDIGO VERSIÓN REQUISITO(S)

MCC ARRA/CST 8 de julio de 2019 VI-PR-007 02 8.2.1
Página 18 | 18

UNIVERSIDAD INTERSERRANA DEL ESTADO DE PUEBLA – AHUACATLÁN
Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla

Procedimiento:
Seguimiento de Egresados

9. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
RSE: Responsable del Seguimiento de Egresados
DA: Dirección Académica
DVEU: Dirección de Vinculación y Extensión Universitaria
Egresado: Persona que ha concluido sus estudios universitarios.
Empleador: Persona que emplea trabajadores en su propiedad o negocio

10. CONTROL DE CAMBIOS

NO. DESCRIPCIÓN DE CAMBIO FECHA DE
ACTUALIZACIÓN

RESPONSABLE
DE ACTUALIZACIÓN

VERSIÓN

1

1. Se cambia la revisión 03 por
versión 01 tanto en el
procedimiento como en los
registros asociados por la
transición institucional delo
Sistema de Gestión de
Calidad, manteniéndose la
información histórica en la
revisión mencionada.

2. Se cambia la imagen de todos
los documentos en
encabezado y pie de página.

30 de abril de
2019

Responsable de
Seguimiento de

Egresados.
01

2

3. Se cambia la versión 01 por
versión 02 en el
procedimiento seguimiento
de egresados.

4. Se unifican las encuestas
para egresados 1 y 2 y se
genera la versión 02

5. Se le reasigna código a la
encuesta de empleadores(VI-
FT-031) quedando aun en su
versión 01.

8 de julio de 2019
Responsable de
Seguimiento de

Egresados.
02
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